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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO DIFUSORES DE LOS 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2021. 
 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba la emisión de la Convocatoria para participar como difusores de los resultados 
electorales del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 353 numerales 1, 2 y 10 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electora, misma que se adjunta al presente Acuerdo como Anexo 
Único y que se tiene aquí por reproducido como si a letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.   
 
SEGUNDO: Se instruye a la Instancia Interna Responsable de Coordinar la Implementación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, se encargue del 
seguimiento a la Convocatoria para participar como difusores de los resultados electorales del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; y comunique el 
presente Acuerdo al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP), y a la Comisión de Seguimiento e Implementación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.   
 
TERCERO: Se instruye a la Instancia Interna Responsable de Coordinar la Implementación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, informe al Consejo 
General las Instituciones que se registren como difusores; así como, en su oportunidad, remita al Instituto 
Nacional Electoral, la versión final del instrumento jurídico, que se celebre con motivo de la convocatoria a 
difusores del PREP, así como, versión final de la lista de difusores oficiales, dentro de los 5 días previos al 
día de la jornada electoral, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 353 numeral 2 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; en concordancia con el numeral 33, puntos 25 y 26, del Anexo 
13 intitulado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente 
Acuerdo.   
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral con el Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), de conformidad con lo establecido 
en el numeral 33, punto 1 del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
denominado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”. para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en la 
consideración de la XXI del presente documento. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que publique el presente Acuerdo y la Convocatoria en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el 
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conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXI del presente Acuerdo 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo y de la Convocatoria, en las redes sociales y en los 
medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Seguimiento e 
Implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para su conocimiento; a la 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para dar cumplimiento a los puntos SEGUNDO, TERCERO y 
QUINTO del presente Acuerdo; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, para dar cumplimiento 
al punto CUARTO del presente Acuerdo; y a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, dar 
cumplimiento al punto SEXTO del presente Acuerdo; todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
para su conocimiento, efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la consideración XXI del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se 
circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XXI del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 27ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter 
personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RELATIVO AL REGISTRO POR SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba el registro por sustitución de candidaturas, presentadas por el Partido 
Encuentro Solidario, en las elecciones de los HH. Ayuntamientos de Calkiní y Seybaplaya, y la 
elección de Diputación Local por el principio de Mayoría Relativa del Distrito Electoral 5, en los términos 
que se detallan en el Anexo Uno, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, y 
se adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya 
lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la 
XXXIII del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el registro por sustitución de candidaturas, presentadas por el Partido 
Verde Ecologista de México, en las elecciones de los HH. Ayuntamientos de Hecelchakán y 
Hopelchén, las candidaturas a integrantes de la H. Junta Municipal de Becal por el principio de Mayoría 
Relativa, y las elecciones de Diputaciones Locales por el principio de Mayoría Relativa de los Distritos 
Electorales 1 y 16, así como las candidaturas del H. Ayuntamiento de Hopelchén por el principio de 
Representación Proporcional, en los términos que se detallan en los Anexos Uno y Dos que se tienen 
aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, y se adjuntan como parte integrante del presente 
documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los 
razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXIII del presente documento. 
 
TERCERO: Se aprueba el registro por sustitución de candidaturas, presentadas por el Partido 
Fuerza por México, en la elección de Diputación Local por el principio de Mayoría Relativa del Distrito 
Electoral 16, en los términos que se detallan en el Anexo Uno que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen, y se adjuntan como parte integrante del presente documento, para 
todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en 
las Consideraciones de la I a la XXXIII del presente documento. 
 
CUARTO: Se aprueba el registro por sustitución de candidaturas, presentadas por el Partido del 
Trabajo, en las elecciones de los HH. Ayuntamientos de Campeche y Hopelchén por el principio de 
Representación Proporcional, H. Ayuntamiento de Palizada por el principio de Mayoría Relativa, HH. 
Juntas Municipales de Bolonchén de Rejón, Ukum, Nunkiní y Atasta por el principio de Mayoría 
Relativa, H. Junta Municipal de Ukum por el principio de Representación Proporcional, así como la 
Diputación Local por el principio de Mayoría Relativa del Distrito Electoral 2, en los términos que se 
detallan en los Anexos Uno y Dos que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, 
y se adjuntan como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales a que haya 
lugar; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la 
XXXIII del presente documento. 
 
QUINTO: Se aprueba el registro por sustitución de candidaturas, presentadas por el Partido 
Morena, en las elecciones de las HH. Juntas Municipales de División del Norte, Centenario y Sabancuy, 
por el Principio de Mayoría Relativa, en los términos que se detallan en el Anexo Uno que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase, y se adjunta como parte integrante del presente 
documento, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior en términos de los 
razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXXIII del presente documento. 
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SEXTO: Se instruye que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, para que procedan, en su oportunidad, 
a expedir las Constancias de Registro respectivas, realizándose las inscripciones en el Libro de 
Registro correspondiente, y que sean turnadas mediante oficios, signados por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, debiendo ser auxiliada por la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral, en la notificación por correo electrónico a los partidos políticos, 
que correspondan, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXIII del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que haga del conocimiento el presente 
Acuerdo a todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, y para los demás efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, conforme a los razonamientos expuestos en la consideraciones de la I a la XXXIII del presente 
documento. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo, 
mediante oficio debidamente signado a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 
Electorales (SIVOPLE), para conocimiento de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Electorales, Unidad Técnica de Fiscalización, Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y de la Junta Local Ejecutiva, todos del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en las 
consideraciones de la I a la XXXIII del presente documento. 
 
NOVENO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos y demás áreas administrativas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en las 
consideraciones de la I a la XXXIII del presente documento. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en las 
consideraciones de la I a la XXXIII del presente documento.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo y sus Anexos Uno y Dos, 
a la Comisión de Organización, Partidos y Agrupaciones Políticas, para su conocimiento; a la 
Presidencia del Consejo General para el cumplimiento del punto SEXTO; a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto SÈPTIMO; a 
la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento del punto OCTAVO; 
a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el cumplimiento del punto NOVENO y a la 
Unidad de Comunicación Social, para el cumplimiento del punto DÉCIMO; todos del Instituto Electoral 
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del Estado de Campeche, para conocimiento y cumplimento del presente Acuerdo, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos señalados 
en la Consideración XXXIII del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se tiene por notificados a los partidos políticos por conducto de sus 
representantes acreditados ante el Consejo General, la presente resolución, los documentos relativos 
a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia 
de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XXXIII del 
presente documento. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN LA 27ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 
27 DE ABRIL DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída 
y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la 
normatividad vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD PRESENTADA EL 16 DE 
ABRIL DE 2021, POR EL C. TEODORO VILLAMONTE EK, EN SU CARÁCTER DE JEFE 
SUPERIOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO INDÍGENA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la solicitud presentada el 16 de abril de 2021, por el C. 
Teodoro Villamonte Ek, en su carácter de Jefe Superior del Gobierno Autónomo Indígena Estado de 
Campeche (sic), en los términos del presente Acuerdo, que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar al C. Teodoro Villamonte Ek, el presente Acuerdo, a través de los estrados físicos y 
electrónicos de este Instituto Electoral, así como, a través del correo electrónico por medio del cual 
se recibió la solicitud, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente 
Acuerdo.  
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de 
la I a la XX del presente documento. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de 
la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante 
el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expuestos en 
las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo; a la Oficialía Electoral, para el 
cumplimiento del punto SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Unidad de Vinculación, para el 
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cumplimiento del punto TRECERO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, para el cumplimiento del punto CUARTO y a la Unidad de Comunicación Social, para el 
cumplimiento del punto QUINTO del presente Acuerdo, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para conocimiento, cumplimento, efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos señalados en la Consideración XX del 
presente Acuerdo.  
 
SÉPTIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y 
los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de 
algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones de 
la I al XX del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 27ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2021. 
 
 
 
_________________________________________      ___________________________________ 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ,         MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS,  
            CONSEJERA PRESIDENTE DEL                     SECRETARIA EJECUTIVA DEL  
                  CONSEJO GENERAL.                CONSEJO GENERAL 
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“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE LA COALICIÓN “VAXCAMPECHE”, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARA ADICIONAR SOBRENOMBRES EN LAS BOLETAS ELECTORALES 
PARA LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA, EN EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2021. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba adicionar el sobrenombre de “CHRISTIAN” para el C. Christian Mishel 
Castro Bello, Candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche por la coalición denominada 
“VAXCAMPECHE” integrada por los Partidos Políticos Nacionales Partido Revolucionario 
Institucional, Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática, con la finalidad de 
que el sobrenombre aparezca dentro de las Boletas Electorales correspondientes, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XVII del 
presente Acuerdo 

 
SEGUNDO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los trámites y ajustes que 
corresponda para incluir el sobrenombre en las Boletas Electorales correspondientes, para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, y turne inmediatamente de manera electrónica el presente 
Acuerdo, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XVII del presente Acuerdo. 

 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo, en los apartados correspondientes 
de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados 
ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos 
técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el 
conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XVII del presente 
Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto 
SEGUNDO; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el cumplimiento del punto 
TERCERO, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado en 
la Consideración XVII del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y 
los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de 
algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
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términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XVII del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN LA 27ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL 
DÍA 27 DE ABRIL DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- 
RÚBRICAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”. 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RELATIVO AL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL CIUDADANO 
LUIS ALFONSO MEDINA PERALTA, DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2021, EN CONTRA DEL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10. 
 
 

RESOLUTIVOS: 
 

PRIMERO: Se desecha de plano el escrito del medio de impugnación consistente en el Recurso de 
Revisión, promovido por el C. Luis Alfonso Medina Peralta, en su carácter de ciudadano; para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones 
de la I a la XIX de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notifique vía electrónica, mediante oficio, la presente Resolución a la C. Olfa Lidia Ramírez Zavala, 
en su calidad de Consejera Presidenta del Consejo Electoral Distrital 10, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de la Consideración XIX de la 
presente Resolución. 
 
TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que notifique vía electrónica, mediante oficio, la presente Resolución al C. Luis Alfonso Medina 
Peralta, a través del correo electrónico por el que inicialmente fue remitido el escrito de impugnación; 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XIX de la presente Resolución.  
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de 
la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante 
el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expresados en la Consideración XIX de la presente Resolución. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica, la presente Resolución, a la Comisión de Organización, 
Partidos y Agrupaciones Políticas, para su conocimiento; a la Oficialía Electoral para el cumplimiento 
de los puntos SEGUNDO y TERCERO; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el 
cumplimiento del punto CUARTO; y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas para su conocimiento; todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para conocimiento y cumplimento del presente Acuerdo, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos señalados en la 
Consideración XIX de la presente Resolución.  
 
SEXTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 27 de 2021

  
 
 
 
          

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
CONSEJO GENERAL 

 
Resolución 

 

 
                        

 

 

                          
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 
www.ieec.org.mx 

 
 

2 

los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de 
algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones de 
la I al XIX de la presente Resolución. 
 
SÉPTIMO: Publíquese la presente Resolución en el Periódico Oficial del Estado.  
 
 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN LA 27ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL 
DÍA 27 DE ABRIL DE 2021.   
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 


